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PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB. 
2. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.
b) A iniciativa de YPFB.
3. GARANTÍAS

Se aplicarán las garantías de acuerdo al Artículo 20 del RE-SABS-EPNE-YPFB, y considerando los siguientes parámetros para la elaboración de contrato:

a) Cuando se tenga programado realizar un solo pago y el tiempo de ejecución o entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.50.000.- (Cincuenta mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato.

b) De Bs.50.001.- (Cincuenta mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 200.000.- (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) el proponente  definirá el tipo de garantía a presentar.

c) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía
d) Superiores a Bs. 1.000.001.- (Un millón uno 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía Bancaria.
4. RECHAZO Y DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS
4.1. La causal de rechazo es: 
a) Cuando la oferta de las empresas invitadas fuesen presentadas fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

b) Cuando se presenten empresas no invitadas
4.2. Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones establecidas en el presente DCD.

b) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

c) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación.

d) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma oferta.

e) Cuando el proponente presente dos o más ofertas.

f) Cuando la oferta presente errores no subsanables.
g) Si para la suscripción del contrato, la documentación presentada por el proponente adjudicado, no respalde lo señalado en el Formulario de Presentación de Ofertas  (Formulario A-1).

h) Si para la suscripción del contrato la documentación solicitada, no fuera presentada dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por hecho  de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.
i) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato.

j) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
5. ERRORES SUBSANABLES Y ERRORES NO SUBSANABLES 

5.1. Se consideraran como errores subsanables, los siguientes:

a) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no incidan en la validez y legalidad de la propuesta presentada.

Los criterios señalados precedentemente no son limitativos, pudiendo el Comité de Contratación considerar otros criterios subsanables.

5.2. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de la propuesta técnica o parte de ella.

b) La falta de la propuesta económica o parte de ella.

6. DOCUMENTOS DE LA OFERTA
Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituirán en Declaraciones Juradas.
Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Presentación de Ofertas e Identificación del Proponente 

b) Formulario B-1 Presentación de la Oferta Económica 

c) Formulario C-1  Presentación de la Oferta Técnica 
d) Boleta o Póliza de Garantía (si corresponde)
7. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ITEMS O LOTES

Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN II

PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y PLAZO
8.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
8.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.
8.3. Cronograma: El proceso se sujetará al siguiente cronograma:    
	 
	ACTIVIDAD
	 
	FECHA
	HORA
	LUGAR

	 
	
	
	 
	 

	1
	Inspección Previa (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	2
	Consultas Escritas (si corresponde)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar 
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	3
	Reunión de Aclaración (si corresponde) 
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	4
	Presentación de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	 Lugar
	 

	
	
	
	 
	31 
	 
	3
	 
	 2015
	 
	16 
	 
	 00
	 
	OFICINAS GNEE-YPFB CALLE FRANCISCO MENACHO N° 201 

	5
	Apertura de Oferta (Fecha límite)
	:
	
	Día
	
	Mes
	
	Año
	
	Hora
	
	Min.
	
	Lugar  
	 

	
	
	
	 
	 31
	 
	3
	 
	 2015
	 
	 16
	 
	 30
	 
	 OFICINAS GNEE-YPFB CALLE FRANCISCO MENACHO N° 201

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


PARTE II

FORMULARIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
9. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
FORMULARIO C-1
	Descripción de las Especificaciones técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el Comité de Contratación)

	#
	Característica Solicitadas 
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	
	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

PROVISION SERVICIO MANTENIMIENTO VEHICULOS DE LA GNEE-YPFB
	
	
	
	

	
	OBJETIVO
El objetivo es contratar una empresa especializada para la ejecución de los trabajos de mantenimiento preventivo y/o reparaciones con la provisión de repuestos, lubricantes e insumos con el propósito de mantener en condiciones óptimas de operatividad los vehículos de YPFB 
CARACTERISTICAS DEL SERVICIO 

Se refiere al Mantenimiento preventivo y Reparación de vehículos, para lo cual el contratista deberá  diseñar un Plan de Trabajo que le permita proceder a la ejecución de los servicios solicitado en forma periódica y constante así como ejecutar trabajos en casos de emergencia 

El servicio requerido es para reparaciones y mantenimiento preventivo de 13 (Trece) vehículos, pudiendo incrementarse el número de vehículos de acuerdo a necesidades de la Entidad Convocante.

ACTIVIDADES A DESARROLLAR

Los trabajos requeridos consisten principalmente en: 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: Este ítem presenta las siguientes modalidades:

ITEM

DESCRIPCION MATERIAL Y/O MANO DE OBRA

COSTO UNITARIO Bs.-

1

MANTENIMIENTO PREVENTIVO “A” 

2

MANTENIMIENTO PREVENTIVO “B”
MATERIALES E INSUMOS

3

Aceite motor  API SH o SJ   SAE - 40 – 20 W 50 (ltr. Castrol)

4

Aceite motor API SH o SJ  SAE-20 W 50 (ltr. Mobil)

5

Aceite motor  API SH o SJ   SAE - 40 –  20 W 50 (ltr. Nac.)
6

Aceite motor API SH o SJ  SAE-15 W 40 (ltr. Nac.)
7

Aceite transmisión API GL-5  SAE-80– 90 (litro)

8

Filtro de Aceite Elemento Original

9

Aceite Multig.Purpose  API GL-5  SAE 80W-90 LS p' corona c/bloqueador (litro) Americano.

10

Agua verde antioxidante (litro)

11

Filtro de aceite PH-8, PH-2825, PH 966 Piezas  original 

12

Agua destilada (litro)

13

Foco 12 V. 21 - 5 W. c/u

14

Foco halógeno para farol c/u

15

Foco tipo cuña para stop o ½  luz c/u

16

Fusibles  c/u

17

Grasa de rodamientos alta temperatura "GC-LB" (kilogramo)

18

Líquido  de frenos  355 cc

19

Terminal para borne de batería (pza.)

20

Aceite hidráulico (litro)

21

Silicona  con Brillo, para tablero y puerta (295 ml)

22

Silicona selladora para culatas (85 gramos)

23

Espuma Limpiadora de Asiento 

24

Crema pulir

25

Aditivos para cajas de cambios diferenciales y transmisiones (207 ml)

26

Filtro de Gasolina  Metálico común

27

Filtro de Gasolina Metálico (Original  Toyota-Hilux)

28

Octano limpieza de inyectores (155 ml)

29

Aditivos para motor a gasolina (443 ml)

MANO DE OBRA MOTOR

30

Afinado de motor, con carburador 

31

Afinado de motor a inyección electrónica

32

Cambio de bomba de gasolina eléctrica sumergible  de combustible más limpieza de tanque.

33

Cambio de correa de distribución o cadena de 4 o 6 cilindro.

34

Cambio correa auxiliar (de alternador, ventilador, dirección y aire acondicionado) 

35

Cambio de platino y condensador 

36

Cambio de soporte de motor (c/u)

37

Cambio de termostato de temperatura y aceite

38

Cambio filtro de gasolina  Toyota, Mitsubishi, Nissan  y Suzuki.

39

Cambio manguera de refrigeración inferior y superior(radiador) 

40

Cambio o limpieza de bujías.

41

Cambio reten de cigüeñal delantero 

42

Cambio reten de cigüeñal trasero

43

Cambio tesador de correa auxiliar(alternador, dirección, aire acondicionado)

44

Cambio reten de eje de levas.

45

Cambio de bomba de agua(4-6 cilindro)

46

Limpieza o cambio de inyectores c/u

47

Limpieza de radiador y sondeo

48

Regulado de válvulas.

49

Reparación de culata completo(cambio de válvulas, cepilladlo asiento, guía y reten)

50

Cambio de empaquetadura y cepillado de culata(4-6 cilindro)

51

Cambio   de bomba de aceite 

52

Cambio de cable de bujías(juegos)

53

Cambio de empaquetadura de tapa de balancín

54

Sello de caño escape

55

Cambio de empaquetadura de Carter

56

Reparación y carguío de gas freón  revisión del sistema de refrigeración (A/C)

57

Mantenimiento y reparación del equipo( GNV)

58

Limpieza y cambio de válvula  y tanque de (GNV)

REAJUSTE DE CARROCERIAS

59

Ajuste y cambio de taco de carrocería externa

60

Ajuste de carrocería interna y engrasado de carril de asiento

61

Reparación y engrase de chapa de puertas

62

Reparación de levanta vidrio a manivela

63

Embujado de bisagra y centrado de puertas (C/U)

64

Soldado de escape

65

Soldado de tanque de combustible

66

Ajuste de parachoques trasero y delantero

MANO DE OBRA TREN DELANTERO

67

Cambio y/o limpieza de neutralizadores

68

Cambio de rodamientos de apoyo

69

Cambio retén de aceite de palier ( c/u )

70

Cambio reten de macero  (c/u)

71

Cambio  reten de piñón (c/u)

72

Revisión y reparación corona delantera  

73

Revisión y Cambio grasa de macero (c/u)

74

Cambio rodamiento de punta eje y regulado  (c/u)

75

Regulado de corona

76

Cambio de guardapolvo y grasa de junta homocinética  (c/u)

77

Cambio de crucetas de cardán, (c/u)

78

Cambio de empaquetadura tapa corona

79

Cambio de Espiral

80

Cambio de pernos de rueda, (c/u)

81

Cambio de rotula inferior  y superior

82

Cambio de pastilla(juegos)

83

Cambio espiga de cardán c/u

84

Cambio prisioneros de corona c/u

85

Cambio prisionero de macero c/u

86

Cambio de soporte de corona

87

Cambio de rodamiento, grasa, seguro y reten de palier fijo c/u 

88

Encamisado de yoque c/u

89

Revisión y reparación corona trasera

90

Cambio de rodamiento de Palier

91

Cambio de cruceta de dirección

92

Cambio de barra de tensión y perno

93

Cambio de rodamiento de descanso

94

Cambio de balatas, cubetas y accesorios(cada rueda)

MANO DE OBRA CAJA DE CAMBIO
95

Cambio de retén aceite caja

96

Cambio de retenes de piñón

97

Cambio retén delantero/trasero del roster 

98

Reparación varillaje caja

99

Cambio soporte de caja

100

Reparación de caja auxiliar de roster

101

Reparación caja de cambios(4 y 6)

102

Cambio de chicotillo de velocidades

103

Cambio de buje de palanca de cambio 

104

Cambio de disco de embrague, Prensa, rodamiento desplazador, rodamiento piloto, reten de cigüeñal, trasera.

MANO DE OBRA SUSPENSION 

105

Cambio bujes de muelles delanteros y traseros, (c/u)

106

Cambio bujes y pernos barra estabilizadora

107

Cambio de Bujes Estabilizador

108

Cambio de amortiguadores, delantero , espiral, soporte y tope(c/u)

109

Cambio de amortiguador delantero (c/u)

110

Cambio de rotula

111

Cambio de amortiguador trasero.

112

Cambio grampas y perno central de muelles

113

Cambio paquete de muelles , incurvado y bujes

114

Cambio topes de muelles

115

Cambio de buje de media luna estabilizador

116

Cambio bujes de bandeja  (c/u)

MANO DE OBRA RODADO   

117

Balanceo (cada rueda)

118

Parchado (cada rueda)

119

Enllantado o cambio de cubierta nueva (cada rueda)

120

Alineado 

MANO DE OBRA DIRECCION 

121

Cambio amortiguador, estabilizador de dirección

122

Cambio muñones de dirección  c/u

123

Cambio pivote de dirección

124

Reparación o cambio de  caja mecánica de dirección

125

Cambio de brazo auxiliar y/o pitman

126

Reparación o cambio  de bomba hidráulica

127

Reparación o cambio  de cremallera  hidráulica  y mecánica.

128

Cambio de Correa de dirección Hidráulica.

129

Cambio o reparación  de bomba de dirección hidráulica.

130

Cambio de brazo derecho ancla

MANO DE OBRA ELECTRICIDAD

131

Cambio de cable de bujías (Juego) de 4 y 6 cilindros

132

Cambio  cable velocímetro o reparación velocímetro electrónico

133

Cambio de flotador tanque de gasolina.

134

Instalación de radio

135

Instalación de rompe nieblas

136

Reparación o cambio de alternador (carbones y diodos)

137

Reparación o cambio de arranque (carbones resortes)

138

Revisión de luces guiñadoras, parqueo y media luz.

139

Diagnóstico de sistema electrónico escaneado

140

Reparación o cambio  de chapa de contacto

141

Instalación de bocina de retro

142

Reparación de levanta vidrio eléctrico  c/u

143

Revisión o reparación del sistema eléctrico general (luces de tablero reparación de velocímetro, bulbo de temperatura, presiones de aceite, fusibles, cambio de cables, aislado de cable, cambio de relay de luces.

144

Reparación o cambio de distribuidor

145

Cambio de bobina

146

Cambio de relay

147

Mantenimiento y reparación de motor  limpia parabrisas y brazos

148

Reparación de Guinche (Eléctrico)

MANO DE OBRA REPARACIONES MAYORES  

149

Cambio de anillos ( 4 cilindro)

150

Cambio de anillas (6 cilindros)

151

Reparación de motor 4 cilindros 

152

Reparación  de motor 6 cilindros 

SERVICIO DE GRUA

153

Grúa hora (ciudad)

154

Grúa hora (campo)

AUXILIO MECÁNICO CIUDAD

155

Mecánico 

156

Electricista 

AUXILIO MECANICO DE CAMPO 

157

Mecánico (costo hora)

158

Electricista (costo Hora)

MANO DE OBRA EMBRAGUE
159

Cambio disco, prensa, rodamiento desplazador, rodamiento piloto y reten de cigüeñal trasero

160

Reparación o cambio bomba auxiliar de embrague

161

Reparación o cambio bomba maestra  de embrague
162

Regulado de embrague

MANO DE OBRA FRENOS

163

Cambio o reparación  bomba de freno

164

Cambio cable de freno de mano

165

Cambio cilindros de freno c/u

166

Revisión y regulado de freno 4 ruedas

167

Cambio o reparación de hidrovac  de freno 

168

Reparación o cambio  cilindro maestro de freno

169

Cambio reparo de mordaza

170

Cambio disco de freno   c/u

171

Cambio de balatas.

SUMA TOTAL DE TODOS LO ITEMS

Mantenimiento Preventivo “A”.- Este servicio implica que el vehículo debe estar permanente en  funcionamiento y presentación consiste en:               

Lavado (general y de motor), engrase y fumigado, verificación de niveles de aceite y líquidos (motor, caja, roster, frenos, embrague, batería, radiador, dirección, limpiaparabrisas, etc.) completando los niveles que correspondan a cada una de estas partes con el elemento necesario para este fin, limpieza de filtro de aire, revisión de correas de motor, limpieza interior de pisos y asientos, aspirado de polvo, colocación de silicona en tableros y laterales, uso de ambientador. Calibrar presiones de aire de las llantas. De acuerdo a la lista de chequeo de la orden de trabajo.

Mantenimiento “B” .- Se procederá al engrase de muñones, crucetas, bolas de dirección, yoque y espiga, regulado de rodamientos de punta eje, verificación y regulado de frenos, cambio de bujes de amortiguadores, revisión de muñones de dirección.  Debiendo usarse en estos casos los lubricantes y filtros apropiados para cada tipo de vehículo. De acuerdo a la lista de chequeo de la orden de trabajo.

Mantenimiento Correctivo

En este ítem se presentan dos modalidades:

· Reparaciones Menores.- Son aquellos trabajos de rápida solución, cuya duración es menor a 48 horas, pero que requieren de repuestos y/o accesorios las actividades (mínimas) a cumplir son las siguientes : 

· Sistema eléctrico,  Revisión, diagnóstico y solución de todo el sistema eléctrico en general.
· Sistema de frenos: Revisión, diagnóstico y solución de todo el sistema de frenos en general (rectificado de tambores, cambio de balatas, cambio de pastillas, cambio de cubetas, limpieza de mordazas, rectificado de tambores y discos, regulado de frenos, sangrado del sistema hidráulico de frenos, sistema de hidrovac, etc.).

· Sistema de dirección: Revisión, diagnóstico y solución de todo el sistema de dirección en general (cambio de crucetas de dirección, cambio de estabilizadores, cambio de rodamientos, bujes y muñones de dirección, etc).

· Sistema de suspensión: Revisión, diagnóstico y solución de todo el sistema de suspensión en general cambio de amortiguadores, cambio de bujes de muelles, cambio de muelles, espirales, cambio de rodamientos,  muñones, etc.).

· Sistema de transmisión: Revisión, diagnóstico y solución de todo el sistema de transmisión en general, (cambio de crucetas, cambio de juntas homocinéticas palieres, etc.).

· Eje delantero y trasero.- Revisión, diagnóstico y solución de problemas en el tren delantero y trasero en general, (punta ejes, rodamientos, retenes, etc.).
· Motor: Revisión, diagnóstico y solución de todo el sistema de funcionamiento del motor en general, (cambio de bujías, cambio de rotor, tapa de distribuidor, cables de distribuidor, afinado de motor, verificación de punto, control de carburación, sistema de enfriamiento, (radiador, mangueras, bomba de agua, correas, etc.). sistema de lubricación.

· Embrague: Revisión, diagnóstico y solución de todo el sistema de embrague en general (cambio de cilindros maestro y/o auxiliar, cambio de cubetas de cilindros maestro y/o auxiliar, etc.).

· Rodado: Parchado, alineación y balanceo de llantas.

·  Reparaciones Mayores.- Estas reparaciones tomarán más de 5 días y exigen la permanencia de los vehículos en taller hasta la conclusión de los trabajos requeridos y la ejecución de pruebas que garanticen la perfecta reparación del vehículo,  las actividades (mínimas) a cumplir son las siguientes : 

· Reparación de Motor

· Reparación de transmisión
· Reparación de Caja de cambios 

· Embrague.- Cambio de disco, prensa, rodamiento desplazador y reparación general.

Nota: en los ítems de reparaciones menores y mayores, el proponente deberá considerar en su propuesta costos solo para la mano de obra, en razón a que la provisión de repuestos y/o 

Accesorios necesarios dependerá de la extensión de los daños sufridos por los vehículos en condiciones normales de trabajo. 

TRABAJOS ESPECIALES

Comprende trabajos que el taller no los realiza. En este ítem se consideran trabajos de chaperío y pintura, aire acondicionado, tapicería, talleres de tornería y rectificaciones, talleres de rampla, alineado y balanceo de ruedas,  rebobinado, fresado, rectificación de cilindros, rectificación de tambores y cigüeñales, etc., Estos trabajos deberán ser cotizados en forma separada y su ejecución se realizará previa autorización del Supervisor encargado de la Fiscalización de estos trabajos.
TRABAJOS DE EMERGENCIA

El Contratista preverá la disponibilidad de su personal para efectuar, en cualquier momento, trabajos de emergencia en los vehículos de YPFB, que estuvieren en servicio tanto en la ciudad como en el campo.

CONTROL DE MANTENIMIENTO Y/O REPARACION DE VEHICULOS

El Contratista presentará mensualmente su planilla de ejecución del Servicio, detallando claramente los trabajos de cada vehículo atendido;  la facturación por concepto de Mano de obra, se cancelará de acuerdo a la tarifa ofertada por el Contratista por la atención individual de cada unidad vehicular. 
Los ítems que no estén contemplados en el listado, deben ser informados al Supervisor del Servicio antes de realizar el trabajo para su correspondiente conformidad. El Departamento de Transportes, emitirá para cada caso la Orden de Servicio individualizando con la numeración la unidad vehicular a atender, adjuntando el Formulario “Registrado Mantenimiento”  en el que se describirán las labores realizadas anotando tanto los costo de los insumos, materiales, repuestos y partes utilizados en el servicio como el de la mano de obra según cotización efectuada .- esta documentación deberá ser autorizada y aprobada por el Administrador la Jefatura de Transporte y el Supervisor Encargado de YPFB, y servirá de respaldo para la presentación del documento mensual de pago del contratista. 

PROVISION DE REPUESTOS

Para la provisión de repuestos, el Contratista deberá  necesariamente presentar a YPFB un informe haciendo conocer la causa probable del desperfecto del vehículo, así como la cotización  de los repuestos y/o accesorios para su reparación, debiendo YPFB aprobar este informe previamente a la ejecución de los trabajos en todo caso la adquisición  de los repuestos y accesorios estará a cargo del Contratista que en el  periodo mensual correspondiente facturará estos a YPFB.
El Contratista, deberá devolver al supervisor del servicio designado por YPFB, los repuestos usados una vez concluya la reparación del vehículo, mediante un listado de identificación de los mismas así como del vehículo al cual pertenecían.

EQUIPAMIENTO
Para el cumplimiento de sus obligaciones emergentes del Contrato de Servicio, el Contratista deberá contar mínimamente con el siguiente equipamiento:
a) Taller mecánico completamente equipado con: herramientas de diagnóstico automotriz, herramientas básica y especiales, escáner fosa (s) de engrase y cambio de aceite, rampas para lavado de vehículos y  revisión mecánica, prensas de banco (diferentes dimensiones), bancos de trabajo, teclees, lámparas portátiles, sistema de aire comprimido, sistema de distribución de agua potable, graseras, bodegas de herramientas y repuestos, bodega de lubricantes, vestidores para personal de trabajo, instalaciones sanitarias apropiadas, taller eléctrico, extinguidores de incendio, afiches de prevención  de accidentes etc.
b) Vehículo y Equipo de auxilio mecánico de emergencia 24 hrs
c) Oficina de Administración equipada con escritorios, computadora (s) archivos,         manuales de mantenimiento y documentación técnica referida a la línea de vehículos que posee YPFB y cuyo mantenimiento es solicitado.- YPFB verificará, en la instancia de Calificación de Propuestas, el cumplimiento de estos.

d) INFRAESTRUCTURA Y UBICACIÓN DEL TALLER 

El taller debe contar con un espacio físico mínimo  de 1000 m2 completamente embardado y un ambiente techado mínimo 400 m2  con  piso cementado. Debe estar  ubicado dentro del radio urbano en la Ciudad de Camiri.

Adjuntar a la propuesta fotografías del taller con todo el equipamiento (requisito indispensable).

YPFB Verificara en la instancia de calificación de Propuestas el cumplimiento de estos requisitos mediante visita  al lugar. 

RESPONSABILIDADES POR DAÑOS O PÉRDIDAS
El contratista será responsable por los daños materiales o pérdidas de bienes y otros que fueran ocasionados a los vehículos de propiedad de YPFB por efecto de los servicios prestados en el ámbito de su responsabilidad.
GARANTIA

Todos los trabajos realizados a los vehículos de YPFB deben estar garantizados, en caso de presentar fallas  atribuibles al servicio realizado, el contratista deberá asumir su responsabilidad y subsanar el desperfecto en un plazo no mayor a 48 horas.

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATATO
El proponente adjudicado deberá presentar una Boleta de Garantía de cumplimiento de contrato a la orden de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS y expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación. En sustitución de la garantía de cumplimiento de contrato, se podrá prever una retención del siete por ciento (7%) de cada pago. 
EXPERIENCIA DE LA EMPRESA
El proponente debe acreditar una experiencia general y específica  mínima de 3 años, presentar contratos, ordenes de servicios u otro documento que acredite la experiencia. 
METODO DE SELECCIÓN
La adjudicación es por el precio evaluado más bajo
FORMA DE  ADJUDICACION 

La adjudicación es por el TOTAL
VIGENCIA DEL SERVICIO 
El contrato resultante de la presente contratación,  a partir de la firma de contrato al 31 de diciembre de 2015.
LUGAR DE EJECUCION DEL SERVICIO
Se señala como lugar de ejecución del servicio la ciudad de Camiri, a excepción de los casos de emergencia que deberán ser atendidos en el lugar solicitado.
PRECIO REREFENCIAL
El costo total fijado para la PROVISION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS VEJOCULOS DE LA GNEE – YPFB PARA LA GESTION 2015 es de Bs. 1999.900 hasta el 31 de Diciembre del año 2015.
El precio referencial promedio estimado para la presente contratación durante los 9 meses de duracion restante de la gestión 2015 sera de acuerdo a la necesidad y el consumo del servicio mensual.

FORMA DE PAGO
El pago se realizara en forma mensual través del SIGMA, vía transferencia bancaria, el proveedor del servicio deberá emitir dos facturas por separado de acuerdo al siguiente detalle:
VEHICULOS ASIGNADOS A LA GERENCIA NACIONAL DE EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN
El monto total a pagar estará sujeto a variaciones debido a que el requerimiento del servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo no es mismo cada mes, a la factura se deberá adjuntar las órdenes de servicio correspondientes, todas estas órdenes deberán estar previamente autorizadas por el fiscal del Servicio designado por YPFB, en caso de no existir observaciones elaborará su informe de conformidad y recomendará procesar el pago.
VALIDEZ DE LA PROPUESTA
Las ofertas deben tener un tiempo de validez de por lo menos treinta (30) días calendario.
IMPUESTOS
Los impuestos de ley están a cargo del proponente, debiendo ser estos considerados en la propuesta económica, correspondiendo presentar la respectiva factura o nota fiscal a nombre de YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS con NIT 1020269020.
AGENTE DE SERVICIO
El adjudicatario, deberá acreditar un agente de servicio de su personal de planta, cuyo nombre deberá hacer conocer a través de nota escrita y previa a la suscripción del contrato quién deberá coordinar las actividades con el Supervisor de YPFB asignado al servicio.  

	
	
	
	


(Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
ANEXO I

INVENTARIO DE VEHICULOS DE YPFB-GNEE-CAMIRI

	No.
	PLACA
	COLOR
	VEHICULO
	MARCA
	MOD.
	CILIND.
	Nº MOTOR
	Nº CHASIS
	UBICACIÓN ACTUAL

	1
	2841 - ISF
	BLANCA
	VAGONETA
	TOYOTA LAND CRUISER PRADO
	2012
	3.956 c.c.
	1GR-A299219
	JTEBU3FJ20K031846
	CAMIRI

	2
	2345 - DUA
	AZUL
	CAMIONETA
	NISSAN
	2009
	2.389 c.c.
	KA24-933070Y
	JN1CDUD22Z0040059
	CAMIRI

	3
	2345 - DGI
	ROJO
	CAMIONETA
	NISSAN
	2008
	2.389 c.c.
	KA24-915509Y
	JN1CDUD22Z0039436
	CAMIRI

	4
	847-FPX
	GRIS
	CAMIONETA
	MITSUBISHI
	1999
	2.400 c.c.
	4G64AA9226
	MMBJNK750XD048068
	CAMIRI

	5
	1114-DZG
	ROJO
	JEEP
	MITSUBISHI
	1999
	2.400 c.c.
	4G64YN9949
	JMYONV110XJ000244
	CAMIRI

	6
	870-RZF
	ROJO
	VAGONETA
	NISSAN
	1994
	2.400 c.c.
	Z24465198
	WNYD2122263
	CAMIRI

	7
	530-PZU
	ROJO
	JEEP
	TOYOTA  
	1992
	3,956 c.c.
	3F-0351257
	FJ70-0018262
	CAMIRI

	8
	494-FDC
	ROJO
	JEEP
	TOYOTA
	1992
	3,956 c.c.
	N-3F0351969
	FJ00018277
	CAMIRI

	9
	481-PND
	ROJO
	JEEP
	DAIHATSU
	1992
	1,589 c.c. 
	hdo281650 
	JDA00F30000049622
	CAMIRI

	10
	2841-GUK
	BLANCA
	CAMIONETA
	TOYOTA HILUX
	2012
	2.694 C.C
	2TR-7160219
	MROFX22G41068
	CAMIRI

	11
	2849-ADB
	BLANCA
	CAMIONETA
	TOYOTA HILUX
	2012
	2.694 C.C
	2TR-7164122
	MROFX22G501069063
	CAMIRI

	12
	1276-ZKG
	GRIS
	VAGONETA
	MITSUBICHI
	2001
	3000 CC
	6G72LK1690
	JMYLNV73W1J000106
	CAMIRI

	13
	849-YEB
	ROJO
	JEEP
	SUZUKI
	2000
	1995 CC
	J20A142869
	JS3TA52V6Y4100156
	CAMIRI


Nota Esta lista se podrá incrementar por adquisiciones de nuevos vehículos o disminuir en función de las necesidades de YPFB. 
FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	PROVISION SERVICIO MANTENIMIENTO VEHICULOS DE LA GNEE-YPFB
	 

	
	
	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA
	 
	
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	3.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	
	 

	
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:
I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en el Artículo 13 del RE-SABS-EPNE-YPFB.

d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (cuando corresponda).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra o Servicio, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA - SERVICIOS Y CONTRATO
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-)
b) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

c) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. (Cuando corresponda) 
(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº B-1

PROPUESTA ECONÓMICA
	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS GENERALES
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	CANTIDAD
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	 
	 
	 
	 

	2
	 
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	4
	 
	 
	 
	 

	…
	 
	 
	 
	 

	N
	 
	 
	 
	 

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
	 


(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
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